
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓt{ OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

OIRECCION OE OBRAS.I, MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

NUMERO OE PEFMISO

38
FECHA

ROL S,t,'

1624-3

Itf u N lct PA l,l t)AD t)E
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Arl. 10 de la Léy 20.671, modificada pot la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Defnitiva de Amplaación de Viv¡enda Social suscrila por el propielario correspondiente

20778 de fecha 25tOA12016

C) Los antecedentes exigidos en el aniculo 1' de la Ley No 20.671, reeñplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certifc¿do de Regularizac¡ón que olorga simullánemente el Pemiso y la Recepción defin¡tiva de la Ampliación

de Ia Vivienda Soc¡al con una superf¡c¡e de 29,04 m2

pafa el pred¡o ubicado en calle /aveñida /camino HUINCUL

1015 Lote No ¡/lanzana Sector POBLACIÓN MILLARAY

URBANO Zana zE3

de conformidad a planos esquematicos y añlecedentes limbrados por esta D.O.M. que forman parle del presente Cerlificado de

Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

NOMBRE O RAZóÑ SOCIAL dEI PROPIETARIO RUT

MUÑOZ VENEGAS ROLANDO NELSON 10234226-7

REPRESEN¡ANTE LEGAL del PROPIETARIO

g URBANo RURAL

3.- lndividualizacaón del uileclo ver nola

iIOTA: En la aprobación d6 proyeclos y rscspcion€s que se ácog6n al Arl 1" de la Ley No 20 772, los funoonarios mu¡icipa €s quedan 6xceñto! de lo

dispuesto eñ elArt. 22 de la LGUC, sobre Éspoñsábilidad do los funcionarios

NOTA: Deb€rá concunir este profosjonal eñ cago de ampliaoones en 2do piso o super¡ores, Selvo que cueñte con informe Favorable de lnspecc¡ón de
Obra de la D.O.M.

NIVEL OESTINO cLAstFtcactóN M2 SUBTOTAL

1 E4 29,O4 2.550.670

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 29,04 2,550.670

RUT@riec¡ó á ñor¡§¡ox¡r- coupEfENTE (si p.o@d6)

71633300-0UNIVERSIDAO AUTONOMA DE CHILE

RUfNOMBRE DEL AROUITECTO O ?ROFESIONAL COMPElENTE RESPONSABLE

170426444ROMERO MAROONES TANIA CONSTANZA

71,34 O,F,L, N'2 st

EXENTO OERECHOS . 772

NOTAS

CCL

La normas de odificadón cooleñidd 6n la Ley Ge¡€ra¡, normas téd¡cas y demás Reglam6nlos relacionadoc cln la c!flstrucoón son de exdus¡va

responsabilidad de 1o3 Pofesionales Patroonantes del proyeclo.

Cualquier difer€ncia dd presenl€ proyecto con la r€alidad, provocará la a¡ulación dd presente pomiso.

En la aprobación de proyeclo§ y recepriones que se acogen a¡ Art 1 " Transitoaio ds la L6y N' 20.772, los func¡o¡arios municipales quedar erentos de lo
dispuesto en d An. 22, dela LGUC, §obrc responsabilidad de los tuncjonarios.

Consüucajoi acogida a¡ D.F.L. N'2la qralimpide hacer cambio d6 destiño a más dd 20"/o d6la superñde acogida e impide dar ür alqoier tjpo de uso
rel¿cionádo @n el expondio y/o venta de bebidas alcoholicas y todo! aquellos usos que se msncionan e¡ elA¡t 162 de ¡a Ley Genera¡de Urbánismo y

Co¡shucdones.

(.4(\ lIINA CCI
0 t t\

MuniciPoles

El pres€nte Permiso so aprueba en cons¡deEoon al ART. 1 1 6 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de ¡ás n ormas urban slrcas aplicables al proyecto.
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7 Cuenla con rebajas de deredtos Municipales, de aqrerdo al plo. No 37 delArtiqrlo N' 22 de la Ordenanza Localde Derechos Nlunicipales N' OO2

Elp¡osente pemiso apruoba p6Í¡iso y recepción defnitiva de ampliación devivi€nda socialácogida a la Ley20.772 dond€ la supeócie a regularizaros de
29.04 m2 en uñ piso deslino üüenda. Enlorando un totalcoñstruido de 7'1.34 m2.

Capeta N" 1238/2016, SEO -2077812016I

Diror

REVISOR IRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

10t01t20',17

TEMUCO

al expediente No

fOIAL CONSTRUIDO A LA FECI'IA
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No se el€duó usita a toneno.
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